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 Ley de derechos y atención 
a las personas con 
discapacidad

El 23 de noviembre de 2007, España ratificó la 
Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su Protocolo Fa-
cultativo, que había sido aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el 13 de di-
ciembre de 2006. 

Este documento supuso un cambio de paradig-
ma, ya que, de un modelo asistencial y sanitario, 
centrado en la enfermedad o en la deficiencia de 
la persona, se pasaba a un modelo social en el 
que la persona, con sus capacidades y su interac-
ción con el entorno, era el centro y que pretendía 

garantizar e impulsar su participación real y efec-
tiva en todos los ámbitos de la vida.

Lógicamente, para que el nuevo enfoque tuviese 
incidencia real, era necesario articular leyes que 
creasen un marco normativo para hacer efecti-
vo lo que la convención proponía. Por ello, para 
adecuar la normativa andaluza a dicha conven-
ción, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 
4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y 
la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía.

Objeto y principios generales

El objetivo de la Ley 4/2017 es reconocer a las 
personas con discapacidad como sujetos titulares 
de los mismos derechos que el resto de pobla-
ción y garantizar que los puedan ejercer de for-
ma plena y efectiva, estableciendo un régimen 
sancionador cuando no se cumpla.

De este objetivo final, se desprenden los siguien-
tes principios generales, que guían toda el desa-
rrollo de la ley:

 ►Respeto a la diversidad. Las personas con disca-
pacidad son valiosas y se deben garantizar su 
dignidad y su autonomía individual.

 ►Sociedad inclusiva en todos los ámbitos y aspec-
tos: accesibilidad y diseño universales, participa-
ción, igualdad de oportunidades laborales, etc. 
Esto requiere un diálogo civil en el que estén 
implicados todos los sectores y, en general, el 
conjunto de la sociedad.

 ►Protagonismo de las personas con discapacidad. 
Las administraciones deben establecer mecanis-
mos para que las personas con discapacidad se 
incorporen de manera efectiva a los procesos de 
toma de decisión. Pero son ellas quienes deben 
tomar las decisiones sobre todos los aspectos de 
su vida y desarrollar su personalidad.

 ►Igualdad entre hombres y mujeres.

El apoyo a la comunicación

La Ley 4/2017 se refiere directamente al apoyo a 
la comunicación, y los medios para ello, en tres 
artículos:

 ►Artículo 7, sobre la lengua de signos española, 
el braille y los medios de apoyo a la comunica-
ción oral y escrita. En lo referido a discapacidad 
auditiva y sordoceguera, este artículo se remite 
a las disposiciones de la Ley 11/2011, que vere-

Documento 1.  
Información a la ciudadanía sobre 
discapacidad

La Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía dispone 
de un servicio de información sobre discapaci-
dad y accesibilidad. Este servicio está disponible 
las 24 horas del día, los 7 días de la semana, los 
365 días del año y es accesible a través del te-
léfono 900 55 55 64, del correo discapacidad@
juntadeandalucia.es y del fax 955 512 074.

Asimismo, a través de su página web (https://
www.juntadeandalucia.es/organismos/ 
igualdadpoliticassocialesyconciliacion.html) se 
pueden descargar diversos certificados y gestio-
nar diversos trámites y solicitudes relacionadas 
con la discapacidad.

Legislación andaluza 
de referencia 
en materia de 
discapacidad 
Desde finales del siglo xx, el Parlamento de An-
dalucía ha aprobado distintas disposiciones para  
garantizar los derechos de las personas con dis-
capacidad y avanzar así hacia una sociedad inclu-
siva. A la ley de los derechos y la atención a las 
personas con discapacidad se suma la que regula 
el uso de la lengua de signos española y los me-
dios de apoyo a la comunicación oral, en lo que a 
sistemas alternativos de comunicación se refiere.
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Esta norma se enmarcaba en la ley estatal 
27/2007, de 23 de octubre, por la que se recono-
cían las lenguas de signos españolas y se regula-
ban los medios de apoyo a la comunicación oral 
de las personas sordas, con discapacidad auditiva 
y sordociegas e impulsaba su aplicación en ámbi-
tos públicos en Andalucía como los transportes, 
las relaciones con las administraciones públicas y 
de justicia, la participación política y los medios de 
comunicación, etc.

mos más adelante, y a las normativas de accesi-
bilidad y de no discriminación que sean 
aplicables.

 ►Artículo 45, sobre las condiciones de accesibi-
lidad y no discriminación autonómicas. Las per-
sonas con discapacidad auditiva o sordoceguera 
deben poder acceder de forma igualitaria a la 
información y a la comunicación. Garantizar 
este derecho puede requerir apoyos comple-
mentarios.

 ►Artículo 68, sobre la accesibilidad a los medios 
de comunicación audiovisual. En consonancia 
con el artículo 45, las administraciones deben 
promover el acceso igualitario de las personas 
con discapacidad a los medios de comunicación 
audiovisual, lo que requiere que estos poderes 
públicos:

 ►Se aseguren de que dichos medios cumplen 
las condiciones de accesibilidad universal pre-
vistas por la normativa sectorial.

 ►Fomenten el uso de la lengua de signos y de 
los medios de apoyo a la comunicación oral 
para personas con problemas de audición o 
con sordoceguera.

Un apoyo complementario es la condición bá-
sica de accesibilidad y no discriminación que in-
cluye ayudas económicas, productos y tecnolo-
gías de apoyo, servicios o tratamientos 
especializados, otros servicios personales, así 
como otras formas de apoyo personal o animal.

En el caso de la comunicación, los apoyos com-
plementarios se refieren a los SAAC y a los dis-
positivos que facilitan la comunicación tanto oral 
como escrita.

 Ley de uso de la LSE y 
los medios de apoyo a la 
comunicación oral

Anterior a la Ley 4/201, en Andalucía existe una 
ley destinada a garantizar y promover el uso de la 
lengua de signos española (LSE).

El 5 de diciembre del año 2011, el Parlamento de 
Andalucía aprobó por unanimidad la Ley 11/2011, 
por la que se regulaba el uso de la lengua de signos 
española y los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad au-
ditiva y con sordoceguera en Andalucía (BOJA, 
n.º 244, de 15 de diciembre de 2011). 

¡Tenlo en cuenta!
Lengua oral es una lengua de modalidad oral-
auditiva. A efectos de la Ley 11/2011 en Anda-
lucía, lengua oral se refiere a la lengua 
castellana.

Objeto y principios generales

El objetivo de la Ley 11/2011 es regular las me-
didas que garanticen y hagan efectivos en An-
dalucía el respeto, la protección, la enseñanza y 
el uso en condiciones de igualdad de la LSE como 
lengua de las personas que decidan libremente 
utilizarla, así como de la lengua oral a través de 
los medios de apoyo a la comunicación oral.

Los principios sobre los que descansa esta ley son:

 ►Igualdad lingüística entre LSE y lengua oral, que 
deben poderse elegir libremente y usarse sin su-
frir discriminación por ello.

 ►Normalización de la LSE y los medios de apoyo 
a la comunicación oral para que las personas 
con discapacidad auditiva o con sordoceguera 
puedan desarrollar su vida de forma normal. Es 
decir, puedan acceder a los lugares, ámbitos, 
bienes y servicios a disposición de cualquier per-
sona.

 ►Accesibilidad universal, en condiciones de segu-
ridad y comodidad y de la forma más autónoma 
y natural posible, lo que incluye que se cumplan 
condiciones de comprensibilidad, usabilidad y 
practicabilidad por todas las personas. Este prin-
cipio supone el diseño para todos y todas en 
materia de LSE y medios de apoyo a la comuni-
cación oral.

 ►Transversalidad de las políticas en materia de LSE 
y medios de apoyo a la comunicación oral.

 ►Protagonismo de las personas con discapacidad 
auditiva o con sordoceguera en todos aquellos 
aspectos y decisiones que las conciernan. Ellas 
y sus familias, mediante las organizaciones que 
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Mediadores y mediadoras  
de personas con sordoceguera

Un mediador o una mediadora de personas 
con sordoceguera es la persona profesional 
que actúa de nexo entre una persona con sordo-
ceguera y su entorno.

Las mediadoras y los mediadores de personas con 
sordoceguera usan la LSE y otros sistemas de co-
municación alternativos al lenguaje oral y ayudan 
a la persona con sordoceguera a desarrollar el ni-
vel y el sistema comunicativo que más se adecúen 
a sus características personales. El objetivo final de 
la medicación siempre es facilitar que la persona 
usuaria interactúe con su entorno y adquiera nue-
vos aprendizajes. 

Agentes de desarrollo de la comunidad 
sorda

Una o un agente de desarrollo de la comuni-
dad sorda es la persona profesional que fomen-
ta la participación de las personas sordas o con 
discapacidad auditiva en la sociedad.

Este fomento pasa por promover la autonomía 
personal de la persona sorda o con discapacidad 
auditiva y requiere tener formación específica 
para atender a la comunidad sorda.

La Comisión Especial de Seguimiento de 
la Ley

Como mecanismo para impulsar las medidas pre-
vistas en su articulado y velar por su cumplimiento, 
la disposición adicional primera de la Ley 11/2011 
preveía que se crease una Comisión Especial de 
Seguimiento, formada por representantes de las 
organizaciones de personas sordas, con discapaci-
dad auditiva o con sordoceguera y de sus familias, 
de la administración local y de los agentes econó-
micos y sociales.

Dicha comisión fue creada en 2013 (Orden de 16 
de octubre de 2013), con una presidencia, una 
secretaría y diez vocalías, para:

 ►Elaborar informes anuales sobre el nivel de eje-
cución de la Ley 11/2011.

 ►Conocer los proyectos normativos e instrumen-
tos de planificación derivados de dicha ley.

 ►Proponer iniciativas y hacer recomendaciones 
para que la ley se cumpla de forma adecuada.

las representen en Andalucía deben participar 
en todo el proceso de políticas oficiales que las 
afecten.

 ►Diálogo civil. En las citadas políticas oficiales, de-
ben participar también los agentes económicos 
y sociales.

 ►Igualdad entre mujeres y hombres.

Las figuras profesionales

La Ley 11/2011 reconoce como figuras profesio-
nales los intérpretes de LSE y cuatro más: telein-
térpretes de LSE, guías-intérpretes de personas 
con sordoceguera, mediadores y mediadoras de 
personas con sordoceguera y agentes de desarro-
llo de la comunidad sorda.

Teleintérpretes de LSE

Un o una teleintérprete de LSE es la persona 
profesional que interpreta y traduce en la distan-
cia la información de la LSE a la lengua oral y vi-
ceversa.

Como un intérprete de LSE, un o una teleintér-
prete de LSE sirve de puente entre personas con 
discapacidad auditiva usuarias de LSE y otras per-
sonas oyentes que la desconocen, asegurando la 
comunicación entre ambas partes. La diferencia 
es que el papel de mediación se ejecuta a distan-
cia, usando para ello tecnología, como por ejem-
plo la telefonía pública, mediante redes fijas o 
móviles, en un centro de teleinterpretación y de 
forma ubicua.

Guías-intérpretes de personas con 
sordoceguera

Una o un guía-intérprete de personas con 
sordoceguera es la persona profesional que in-
terpreta y traduce la información de la lengua 
oral a los distintos sistemas y medios de apoyo a 
la comunicación usados por las personas con sor-
doceguera y viceversa.

Los sistemas incluyen la LSE y la LSE apoyada y 
se usan para facilitar la participación social de las 
personas sordociegas en igualdad de condiciones 
y para asegurar la comunicación entre ellas y sus 
interlocutores. Para ello, el o la guía-intérprete no 
solo traduce e interpreta, sino que suministra tota 
la información necesaria sobre el entorno, tanto 
contextual como lingüística, y actúa como guía en 
los desplazamientos.
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panel de comunicación del Servicio Andaluz de 
Salud y los pictogramas para mejorar la accesibili-
dad hospitalaria.

 El panel de comunicación 
para gestantes

Un problema en la atención sanitaria a pacientes 
extranjeros suele ser la barrera lingüística. El des-
conocimiento del idioma vehicular, o no dominar-
lo de forma suficiente, dificulta el trabajo del per-
sonal sanitario y es frustrante para los pacientes y 
sus familias.

Esta situación es habitual en los hospitales de Cá-
diz, que, por su proximidad a África y el volumen 
de población de origen migrante, atienden a una 
gran número de pacientes extranjeros cada año. 

En 2005, el personal de la unidad de cuidados in-
tensivos del Hospital Punta de Europa de Algeciras 
(Cádiz) había desarrollado una sencilla tabla de sím-
bolos para que las personas ingresadas en la UCI 
pudieran expresarse, ya que a menudo están intu-
badas, lo que les dificulta hablar e incluso lo impide.

Los SAAC en contextos 
hospitalarios en 
Andalucía
Los distintos sistemas aumentativos y alternativos de 
comunicación (SAAC) son de utilidad para un am-
plio abanico de personas con dificultades comunica-
tivas en distintos contextos y momentos de la vida. 

Además de las discapacidades y los trastornos que 
afectan a la capacidad de comunicación de forma 
mantenida en el tiempo, existen circunstancias 
en las que la comunicación es muy compleja y al 
mismo tiempo muy necesaria. Por ejemplo, en las 
consultas médicas y los ingresos hospitalarios en 
los que la persona usuaria no puede articular el 
habla o no de forma clara o no conoce la lengua 
vehicular del personal sanitario. En estos casos, 
los SAAC son muy útiles.

Por este motivo, distintos equipos sanitarios y la 
administración han desarrollado SAAC específicos 
para contextos hospitalarios, entre los que desta-
can un panel de comunicación para gestantes, el 

Fig. 1. Panel de comunicación para gestantes, en la versión en árabe. (Fuente: Junta de Andalucía)
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La iniciativa se presentó en el II Congreso de la 
Asociación Andaluza de Matronas (2007), en el 
que recibió una mención especial al mejor pós-
ter por su calidad humana y científica, y obtuvo 
una gran repercusión entre el personal de otros 
hospitales con un gran número de pacientes in-
migrantes. 

El panel se distribuyó en francés, inglés y árabe en 
paritorios y centros de atención primaria de toda 
Andalucía enmarcado en la línea estratégica de 
fomento de la interculturalidad del Programa de 
Humanización en la Atención Perinatal de la Con-
sejería de Salud y del II Plan Integral de la Inmigra-
ción de Andalucía.

 El panel de comunicación del 
Servicio Andaluz de Salud

Inspirado en la tabla de símbolos del personal de 
la UCI del Hospital Punta Europa y en el plafón 
para gestantes, en 2010, el Servicio Andaluz de 
Salud desarrolló un panel de comunicación para 
facilitar la comunicación entre profesionales sani-
tarios y pacientes con dificultades de habla, por 
problemas físicos o por barreras idiomáticas.

Esa tabla inspiró, en 2006, a Juana M.ª Vázquez, 
Luciano Rodríguez y Luis Torrecilla, matronas en 
el mismo Hospital Punta de Europa y en el Hos-
pital de Ceuta, en los que se atiende a un gran 
número de embarazadas marroquíes.

Para poder atender adecuadamente en el parito-
rio a las pacientes, es de gran importancia para las 
matronas conocer datos como de cuántas sema-
nas está, si ha roto aguas o si tiene contracciones 
y cada cuánto. Unas preguntas simples que a me-
nudo no conseguían respuesta por las dificultades 
comunicativas.

Con el objetivo de salvar dicha barrera, el grupo 
de matronas decidió adaptar la tabla de la UCI 
a las circunstancias del paritorio para así mejorar 
la comunicación con las embarazadas y con ello 
contribuir a disminuir la ansiedad y la inseguridad 
en las gestantes.

En el panel de comunicación, diseñado por An-
tonio Prieto, se incluyeron pictogramas sencillos, 
números y palabras con los que transmitir men-
sajes básicos pero muy completos, tanto de la pa-
ciente informando sobre su estado, como del per-
sonal sanitario durante el parto para tranquilizar a 
la mujer. Según la versión del panel, las palabras 
podían aparecer en inglés, en francés o en árabe.

Fig. 2. Panel de comunicación para gestantes, en la versión en inglés. (Fuente: Junta de Andalucía)
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CAMISÓN PAÑUELOS DE
PAPEL/CELULOSA

QUIERO
ASEARME ESTOY TRISTEAPAGAR

ENCENDER

¿DÓNDE ESTOY?
¿ ?

PIJAMA ZAPATILLAS
QUIERO

PEINARME

ME ENCUENTRO
MEJOR

PEOR
ESTOY

EMOCIONADO/A

DÍA

NOCHE¿QUÉ HA PASADO?

ATENCIÓN
RELIGIOSA

ROPA
INTERIOR

QUIERO LEER TENGO MIEDOESTOY
PREOCUPADO/A

CAMBIO DE PAÑAL
O COMPRESAS

IR AL BAÑO

BATA CAMBIO DE
SÁBANAS APAGARENCENDER

QUIERO
AFEITARME

ESTOY
ENFADADO/A

ESTOY
ABURRIDO/AMI FAMILIA

SÍ NO A VECES ¿QUÉ
HORA ES?

1 20 3 4 5 6 7 8 9 10

ME ENCUENTRO
SOLO/A

ENFERMERO/A MÉDICO/A

A B C D E F G H I J K L M N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z

¿CUÁNDO?

Fig. 3. Anverso del panel de comunicación en la versión en español. (Fuente: Junta de Andalucía.)

Fig. 4. Reverso del panel de comunicación en la versión en español. (Fuente: Junta de Andalucía.)

SÍ NO A VECES ¿QUÉ
HORA ES?

A B C D E F G H I J K L M N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z
1 20 3 4 5 6 7 8 9 10

ESPALDAFRONTAL

QUIERO ORINAR

QUIERO HACER
CACA

QUIERO BEBER

QUIERO COMER

NO PUEDO
TRAGAR

TENGO FRÍO

TENGO CALOR

FIEBREQUIERO
VOMITAR

DOLOR

PICOR

QUIERO MIS
GAFAS

QUIERO MI
AUDÍFONO

CAMBIAR DE
POSICIÓN

QUIERO ANDAR

QUIERO
SENTARME

QUIERO
INCORPORARME

QUIERO DORMIR

SILENCIO

NO PUEDO
DORMIR

QUIERO
ACOSTARME

NO PUEDO
RESPIRAR

ME MAREO

ENFERMERO/A MÉDICO/A

¿CUÁNDO?
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 Los pictogramas para 
mejorar la accesibilidad 
hospitalaria

Más recientemente, en 2020, el Hospital Univer-
sitario Torrecárdenas (Almería) ha instalado en el 
Hospital Materno Infantil pictogramas para mejo-
rar la accesibilidad a personas con diferentes ca-
pacidades cognitivas y a personas con trastorno 
del espectro autista (TEA), en colaboración con la 
Asociación Dárata, dedicada al apoyo y la inclu-
sión de personas con TEA.

Los pictogramas elegidos fueron los ARASAAC, ya 
que están estandarizados y muy difundidos, espe-
cialmente en los ámbitos educativo, psicopedagó-
gico y familiar, por lo que son fácilmente reconoci-
bles y comprensibles por las personas usuarias del 
centro sanitario. 

Con ellos se señalizaron distintos espacios del cen-
tro (el aula hospitalaria, los ascensores, los baños, 
etc.) para así ayudar a los usuarios y usuarias a 
orientarse con facilidad, a entender la información 
del entorno, a usar los distintos espacios y a parti-
cipar de forma autónoma en la vida hospitalaria.

Aunque los destinatarios principales son los ni-
ños y niñas con TEA, ya que el hospital es mater-
noinfantil y la Asociación Dárata está orientada 
a personas con trastornos del espectro autista, 
la accesibilidad cognitiva mediante pictogramas 
beneficia a otras personas de todas las edades: 
con discapacidad intelectual, que no saben leer 
y escribir o extranjeras que no dominan el idioma 
del entorno.

En su concepción, se tuvieron en cuenta algunos 
aspectos:

 ►La atención global del paciente, tanto el estado 
físico como su estado emocional y psicológico. El 
panel debía permitir plantear necesidades físicas, 
pero también abordar emociones y sentimientos.

 ►La bidireccionalidad de la comunicación. Esto 
exigía tener en cuenta la perspectiva del pacien-
te, para poder expresar su estado y sus necesi-
dades, y la del personal sanitario, para formular 
preguntas sobre el estado físico y emocional y 
transmitir información. 

 ►El mantenimiento, en la medida de lo posible, 
de la autonomía personal y la autoestima del 
paciente. Los pictogramas debían ser sencillos y 
claros y su distribución debía facilitar su uso.

Partiendo de estos principios, se contó con un 
grupo asesor multidisciplinar para la elaboración: 
personal de enfermería, de fisioterapia, de logo-
pedia, de terapia ocupacional, etc. Además, se re-
visaron los SAAC disponibles y se tuvo en cuenta 
el impacto visual de conjunto de los pictogramas 
una vez distribuidos.

El resultado fue un panel de dos caras, disponible 
en siete idiomas (español, inglés, francés, alemán, 
árabe, rumano y ruso).

¡Tenlo en cuenta! 
El panel de comunicación desarrollado por el 
Servicio Andaluz de Salud no es válido en casos 
deterioro cognitivo.
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